
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 026 fijado el (15) de julio 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO N° 2020-00228 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de junio del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2020-00228, informando que 

la ejecutada allegó lo requerido. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, en atención a lo dispuesto en el Art. 75 

del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral y conforme al poder allegado se 
RECONOCE PERSONERÍA a MARTÍNEZ DEVIA Y ASOCIADOS S.A.S., representada 
legalmente por SANTIAGO MARTÍNEZ DEVIA como persona jurídica apoderada 
especial de la parte ejecutada e igualmente RECONÓZCASE personería a FERNANDO 
ROMERO MELO, identificado con C.C. 80.927.634 y T.P. 330.433 del C.S.J., como 
apoderado sustituto, conforme a la sustitución allegada.  

 
De acuerdo con los lineamientos previstos en el artículo 443 C.G.P., aplicable por 

remisión expresa a nuestro ordenamiento; del escrito contentivo de excepciones 
presentada por la parte ejecutada en memorial radicado de manera digital, CÓRRASE 
TRASLADO al ejecutante por el término previsto en el numeral 1 de la norma en cita.  

 
El escrito podrá ser revisado en el siguiente vinculo https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuGgEKj6Wy
pIiAvbwtpKjewBji8m9MVfxuXDjztYuUAM6Q?e=9qolq1  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
egs  
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 035 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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